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en los casos y coi, lOS requisitos y efectos determinados en 
los párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposicione.s complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1014/1965, de 8 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de San Pedro de la Viña (Za
mora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcedaria de la zona de San Pedro de la Viña (Zamora) 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rur^l de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
formulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mU novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día dos 
de abril de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.— Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
San Pedro de la Viña (Zamora), cuyo perímetro será en prin
cipio el del término municipal del mismo nombre. Dicno 
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a 
que se refiere el apartado b) de’ articulo diez de la Ley de 
Concentración Parcelarla, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novicientos sesenta y dos.

Artículo segundo—Se autoriza al Instituto Nacional de 
Colonización y al Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de 
aportarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en 
los párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de le dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1015/1965, de 8 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Torralbilla (Zaragoza).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dis
persión parcelaria de la zona de Torralbilla (Zaragoza), 
puestos de manifiesto por los agricultures de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conve
niencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón 
de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
formulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día dos 
de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Articulo primero.—-Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Torralbilla (Zaragoza), cuyo perímetro será en principio el del 
término municipal del mismo nombre Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado d) de articulo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de oche de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Articulo segundo—Se autoriza ai Instituto Nacional de 
Colonización .y al Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de 
aportarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en ios casos v con los requisitos y efectos determinados en 
los párrafos c' y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Etecreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dl^ongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1016/1965, de 8 de abril, por el que se 
aplica la Ley de tres diciembre de mil novecien
tos cincuenta y tres a la finca denominada «Soto 
de Alcoleay>, del termino municipal de Torrejón 
del Rey (Guadalajara).

Instruido eJ oportuno expediente en el que ha sido oída la 
propiedad y justificado mediante los correspondiente informes 
técnicos que en la finca denominada «Soto de Alcolea» con
curren las características que exige el artículo segundo de la 
Ley de tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, y 
que el plan de explotación y mejora es técnica y económica
mente viable, aparecen cumplidos cuantos requisitos señala el 
artículo tercero de dicha Ley para declarar manifiestamente 
mejorable la citada finca

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura y 
previa aprobación del (¿onsejo de Ministros en su reunión del 
día dos de ahrdl de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara manifiestamente mejorable a 

efectos de cuanto dispone la Ley de tres de diciembre de mU 
novecientos cincuenta y tres y, por consecuencia, de interés 
social, la realización del plan de explotación y mejora que 
establece el presente Decreto, la denominada «Soto de Alcolea», 
sita en el término municipaj de Torrejón del Rey (Guadala
jara) y que tiene registralmente asignada una superficie de 
sesenta y dos hectáreas setenta y cinco áreas y cincuenta y 
siete centiáreas, pero cuya cabida real es de noventa hectáreas 
ochenta y una áreas y cuarenta centiáreas, y que linda: Al 
Norte, con labores de los vecinos del t&'mlno municipal de 
Galápagos; al Este, con río Torote, y al Sur y al Oeste, con 
labores de los vecinos de Torrejón del Rey.

Artículo segundo.—El plan de explotación y mejora que en 
líneas generales habrá de realizarse en la Wnca «Soto de Al
colea» será el siguiente:

a) Repoblación de las márgenes del río Torote con chopo 
canadiense. Se realizará para que en el futuro tenga una den
sidad de mil plantas por hectárea y se limitará a los terrenos 
bajos que aseguren un buen renámlento y desarrollo de la 
chopera.

b) Roturación del resto de la finca, que será dedicada a 
cultivos, preferentemente forrajeros y de granos, destinado a 
mantener una ganadeifa adecuada, pudiendo implantarse pra^ 
deras artificiales tras un ensayo de acomodación de pratenses.

c) Acondicionamiento de las edificaciones existentes y cons
trucción de nueva planta de las necesarias a la nueva orien
tación de la explotación.

El plazo de ejecución de las mejoras propuestas se fija en 
seis años, debiendo realizarse todas ellas con arreglo al pro
yecto aprobado por el Ministerio de Agricultura, y que deberá 
presentar la propiedad.

Artículo tercero.—^E1 Servicio de Mejora y Defensa de las 
Explotaciones Agrícolas podrá exceptuar de transformación las 
porciones de terreno que, como excepción, pueda comprobarse 
no son aptas para los aprovechamientos señalados, al descu
brirlas de la vectación espontánea que las cubre, y para las 
que determinará el destino que juzgue más conveniente.


